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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
La situación actual del sector agropecuario, motor fundamental de la economía del Distrito de Veinticinco de Mayo, y las políticas fiscales nacionales que gravan las exportaciones mediante derechos de exportación (retenciones), y,

CONSIDERANDO:  
Que el sector agropecuario constituye uno de los pilares productivos más relevantes de nuestro Distrito, generando empleo, inversión y desarrollo local;
Que los derechos de exportación (retenciones) impactan de manera directa en la rentabilidad del productor agropecuario, limitando su capacidad de inversión, crecimiento y generación de valor agregado;
Que durante la campaña electoral, el actual Presidente de la Nación, Javier Milei, manifestó en reiteradas oportunidades su compromiso de avanzar en la eliminación de las retenciones a las exportaciones agropecuarias;
Que habiendo transcurrido más de dos años desde el inicio de su mandato, dicho compromiso aún no ha sido cumplido en su totalidad;
Que resulta necesario brindar previsibilidad y condiciones favorables al sector productivo, especialmente en Distritos del Interior como el nuestro, profundamente vinculados a la actividad agropecuaria;
Que es facultad de este Honorable Concejo Deliberante expresar su posición institucional respecto de políticas públicas que afectan directamente a la comunidad local;
Que la actividad agropecuaria se ve afectada constantemente, debido a las inclemencias climáticas, lo que ha implicado sucesivas declaraciones de emergencias por sequias y por inundaciones.
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona la siguiente:
RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Solicítese al Presidente de la Nación, Javier Milei, que avance en el cumplimiento del compromiso asumido durante la campaña electoral, procediendo a la eliminación progresiva y/o total de los derechos de exportación (retenciones) que gravan al sector agropecuario.
Artículo 2°: Expresar la preocupación de este Honorable Concejo Deliberante por el impacto negativo que las retenciones generan en la economía local, afectando a productores, contratistas, comerciantes y trabajadores vinculados a la cadena agroindustrial.
Artículo 3°: Remítase copia de la presente Resolución al Poder Ejecutivo Nacional, al Ministerio de Economía de la Nación, y a los Legisladores Nacionales representantes de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 4°: De forma.

Firman los Concejales: Squillaci, Recalt, Lance y Herrera.


